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A E T I C D I O D E O F I C I O . 

D e l G o b i e r n o d e l a P r o v i n c i a . 

NÚM. 13'.). 

En la Gacela (Ir Slmh d cmrmmndien-
le al sábado 11 del aelunl se ¡mhlicun la 
rriioskhii para S. J/, j Heal deerelo si-
¡jiiienles. 
PRESIDENCIA DEI. CONSEJO DE MINISTROS. 

Esroxicins i S. M . 

SESOHA: Pcnclroiln V. M . (lo que 
pitra la buen» iidniMiistrncion y gobiomu 
tlul Kstaito es ¡iidispciisulilc conocer su 
lorritorio, su población y su riqueza on 
todos sus pnrmunores, se dignó crear In 
Comisiun de listad'ístic» gcneriil del rei-
n,). Iii-ilalaihi la CoNiisiou bajo mi presi
dencia, se dedicó con el mayor esmero al 
desempeño de su difidl encargo;. pero, 
conociendo qtto liada es tan urgente co. 
MIÓ averiguar con exactitud la población 
de España, porque sin este dalo no se 
pueiien apreciar con acierto todos los tie
rnas que ofrczcii !a Estadística, se ita ocu
pado prcicrciitcmentc en estudiar los 
medios de formar un censo verdadero de 
todos Eos liubitautes. Dolor causa decirlo, 
pero es una verdad por desgracia, que 
siendo bien conocida la población de casi 
todas las naciones civilizadas, no lo es lo 
nuestra sino por cálculos tan vagos é in
seguros quo no merecen la menor con-
lianzn. So iian formado diferentes censos 
desde el siglo X V I , pero todos probable
mente inexactos, y hoy, por su antigüe
dad, de ningún provecho. Los Ayunta
mientos suelen formar también todos los 
años sus padrones de vecinos para el ser
vicio de la adiniuislracion local; pero 
obrando aisladamente, sin concierto y sin 
liscalizacion superior, los datos que reco
gen son también iniitilcs por irregulares, 
por poco uniformes y por inexactos. A l 
guna vez durante el reinado de V . M . se 
lia pensado en rectificar y reunir estos 
datos, para formar con ellos un censo, si 
no exacto, aproximado ú la verdad, pero 
ni aun esto lia sido posible con los fre
cuentes cambios y los graves sucesos po
líticos que lian absorbido toda la atención 
del Gobierno. 

Itcsulta de aquí la astraüa anomalía 
de atribuirse hoy IÍ cada pueblo un nú
mero de habiumlcs pocamente conven
cional y de notoria inexactitud, el cual 
sin embargo sirve de fundamento A todos 
los cálculos iilicialcs y á todos los netos 
déla Adiuiiiisiraciiiu. V como no hay otros 
datos mas seguros á que atenerse, se vó 
«I <!ol>:eriio on el duro trance d o . ó to
marlos por norina de gran parte de sus 

providencias, ó prescindir completamcn- i 
te de ellos, renunciando ¡i conocer ó cal
cular opnrtuuanici-.tc la clicucia y la tras
cendencia (lo sus disposiaunes. Asi no se 
suelen evitar tí tiempo los coniliclos de la 
osease/, y carestía de las sulisisteucias, ni 
se pueden precaver las crisis industriales 
ó monetarias, ni es f.icil intentar ningu
na rcforina en las leyes que afectan ¡i la 
riqueza público sin espouerse li incurrir 
cu graves y trasceudeiitalcs errores. 

Procede la inexactitud de los anti
guos censos de la imperfección lie los 
métodos seguidos para su formación y de 
cierto interés mal entendido por parle 
de los pílenlos en la ocultación de su ve
cindario. Eran imperfectos los métodos, 
porque tomando por punto de parí ¡da 
para el ciupadromuiiienlo el doaúcilío le
gal de cado individuo, siendo asi que ni 
las leyes ló' dctnrininan siempre coii la 
claridad necesaria, ni la Adminislracion 
tiene medios prontos y espeditos de ave
riguarlo con exactitud, se f. c litaban t:in-
lo la ócullacion como la répeliciou de 
nombres en los padiiincs. Tumblcn eran 
imperl'ectos los métodos, porque no sien
do el ctupadianiimionlo rigiirosaiiicnte 
siinultánco, ni tomando por punto de 
partida la población existente en un mo
mento dudo cu cada domicilio, ci movl-
inienlo de,clin durante la operación, duba 
lugar á las inisinas omisiones y repeti
ciones de nombres. 

Para obviar estas dillcultades. se ideó 
en otras naciones hacer el empadroun-
iniento de toda la población en un inis-
ini) y solo (lia, y atendiendo únicamente 
al domicilio de hecho de cada individuo. 
La espericncia Im demostrado las venta
jas de este sisteum, y los censos do Ingla
terra, Francia, Uéigica y otros pais s 
prueban su elicacia. La misma repugnan
cia tradicional que los de España mostra
ban los pueblos de aquellos Estados á 
descubrir el secreto de su verdadera po
blación, y sin embargo pudo vencerse y 
aun disiparse, cuando con el indicado 
método, se redujeron y dificultaron los 
medios de satisfacerla. En vista de tan 
felices esperiencias, el Consejo de Minis
tros no lia dudado en adoptar y proponer 
¡i V . M . el mismo sistema. 

También lia creído el Consejó que para 
no comprometer el buen éxito del primer 
enipndronaniiento que se haga por el 
nuevo sistema, aconseja la prudencia 
simplificar la operación cuanto lo exija la 
necesidad de cjccntarla en todas partes con 
la regularidad y brevedad convenientes. 
Tal vez para asegurar por este medio la 
exactitud de los resultados mas impor
tantes, renuncia esta vez el Gobierno á 
conseguir otros que no lo son tanto, ave
riguando por el euipadronamiciito muchas 
circunstancias de la población que con 

vendria conocer. Mas también es necesa
rio proceder con suma parsimonia en el 
primer ensayo de una institución que 
puede Humarse nueva en España, y mii-
clio mas cuando por aspirar á hacerla 
desde luego períoc a, puede frustrarse en 
su parte mas esencial é indispensable. 
Para llevar li cabo nna operación que, 
aunque simpIKIcnda, es de suyo tan vasta 
y difícil, y ejecutarla con la brevedad y 
regularidad que requiere su exactitud, se 
nucesiln un iiímiero considerable do fun
cionarios, organizados dé manera que su 
acción sobro todos los puntos habitados 
del territorio sea rápida , iniuediala, 
constante y uniforme, y que unos ejerzan 
sobre otros aquella autoridad y liscaliza
cion que son prenda del acierto. Las jun
tas iiumicipules, las de partido judicial y 
las prounciiiíes,., cuinpiKfStas, no solo do 
'empicados públicos de diversas categorías 
sino taiubieu de funcionarios electivos do 
la Administración lucid y de particulares, 
ofrecen los medios que pueden desearse 
para lograr aquel fin. 

Su personal será tan numeroso como 
puede necesitarse para que en lugar nin
guno del terrilorio falte quien dé opor-
lunu cuenta del vecindario, librando ca
da una bajo la dirección y el impulso de 
la Auloridad local, y todas bajo la de
pendencia de un superior común, será 
su acción conccrludu y unifnrnie, y ten
drán sus actos la fiscalización convenien
te. Debiendo formar parte de ellas per
sonas respetables por su posición ti por ía 
dignidad do sn carácter, las operaciones 
del censo tendrán a su favor al menos la 
•presunción vehemente de haberse ejecu
tado en conciencia. 

Por estos medios, que deberán espla-
narse minucinsr.tnontc en un reglamento, 
con la eficaz cooperación, cuando sea ne
cesaria, de las Autoridades eclesiásticas, 
civiles y militares, y de todos ios funcio
narios administrativos, y con la aplica
ción rigurosa de las leyes penales ó de 
severas correcciones á los que faltan ó sus 
deberes, cree el Consejo de Ministros que 
podrán vencerse los vulgares é infunda
dos temores que pudieron retraer á mu
chos del descubrimiento de la verdad. 
Tal vez no sean suficientes todas las pre
cauciones adoptadas para llegar á la ' 
exactitud apetecida, pero con ellas se 
evitarán al menos los gravísimos errores 
de los antiguos censos; tetndretnos Uno 
tan aproximado A la verdad como suelen 
serlo los documentos de esta espeeife, y 
en él hallarán el Gobierno un criterio 

'mas seguro para sus actos, y la nación un 
testimonio do su poder y de su gloria. 

Fundado en estas consideraciones, ci 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, tiene la 

[ honra de someter á la aprobación de 

V. M . el adjunto projecto de Kea 
decreto. 

Madrid 11 de Marzo de J8 I ¡7 .=SE-
•SOKA.=A L. U. P. (le V. M.=Kamoi i 
María'Karvaez. 

HEAL DECRETO. 
Atendiendo á las consideraciones que 

me ha espucsto el Prcsidciiie de mi Con
sejo do Ministros, de acuerdo con el mis
mo Consejo y á propuesta de la ('omi
sión de Estadislicn general del reino, 
vengo en decretar lo siguiente; 

Arlículo 1." Se formará un censo ge
neral de toda la pi biacion tic España y 
de sus Islas adyacentes. 

Art . 2." El censo general de la po
blación se formará por empadroiianiiento 
nouiinal y shmiltáuoo de lodos los habi
tantes nacionales y estranjeros que CNÍS-
tan en España y en las Isla» adyacentes 
el día que yo seiialare. 

Ar t . 'A." El enipadronaniieiito empe
zará j coiicltiirá en un mismo dia en lo
dos los pueblos. 

Art . i . ' Todos los haliitaulcs serán 
empadronados en la casa ó lugar en que 
hubiesen pernoctado el dia del eiupailro-
numicnlo, cualquiera que sea su natura
leza,' su vecindad ó su domicilio. 

Art . 'ó.' El enipadronamieuto sera 
obligatorio pai-a todos mis súbditos y es
tranjeros que se hallen ó la sazón en Es
paña, cualesquiera quo sean su fuero, 
privilegios ó imniinidades. 

Ar t . ( i . - Las cédulas do euipadrnna-
inicnto no contendrán mas noticias que 
las .nesurids para averiguar el número to
tal de habilantes de cada pueblo, con dis-
linrion de nombre, de sexo, de edad, de 

.estado civil, de profesión, de cxlranjeros 
y de transeúntes. 

Art . 7." Con las cédulas de eutpadrn-
nuniícuto se formarán padrones de pue
blo; con estos, resúmenes de partido j u 
dicial, y con estos, resúineucs de provin
cia. 

Ar t . 8 ' Los resúmenes de provincia 
so remitirán á la presidencia de mi con
sejo de Ministros, para que por la comi
sión de cstadistica general del reino su 
forme el censo general de la población. 

Ar t . B." Para dirigir, inspeccionar y 
ejecutar en su caso las operaciones par
ciales del censo se establecerá una junta 
en cada capital de provincia presidida por 
el Gobernador de ella; otra en cada pue
blo cabeza de partido judicial, presidid» 
por el Juez de primera instancia, y ni ra 
cu cada distrito municipal, presidida por 
el Alcalde. 

Ar t . 1,1. Las Jimias de ¡pie trato el 
articulo anterior se compondrán (lo fon- • 
ciouarios púlilicns y de particulares, sien
do el cargo de Yocul de ellas obligatorio 
para los primeros, y gratuito y honorífico 
para todos. 
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' A r i . 11 . Serán castigados con arre
glo ú Itis leyes los que en la redacción de 
las cédulas ó en la formación ó revisión 
de los padrones 6 resúmenes cometan al
g ú n dclilo ó falta que arguya malicia ó 
negligencia culpable. 

A'rt. l i . l.o impresión y remisión de 
las cédulas, de los padrones y de los- re
súmenes de todas clases, se costearán por 
el Tesoro público: los demás gastos que 
ocasione el empradonamiento de cada 
pueblo, por el presupuesto municipal 
respectivo; y los que origine la formación 
y revisión de los padrones en los pueblos 
cabezas de partido y en las capitales de 
provincia, por el presupuesto provincial. 

A r t . 13. l'or la Presidencia de mi 
Consejo de Minlslros se expedirán los re
glamentos é instruciones convenientes 
pora llevar á efecto el presente Real de
creto. 

Art . 14. Esto Real decreto y los 
reglamentos que so expidan para su eje
cución se comunicarán por todos los M i 
nisterios ¡i sus respectivas dependencias, 
con las órdenes necesarias á fin de que 
las Autoridades civiles, eclesiásticas y mi
litares, y los empleados públicos, de 
cualquier clase y categoría que sean, los 
.cumplan en la parto que les concierna, y 
presten á las Autoridades especialmente 

.encargadas de la formación del censo to
dos los auxilios que reclame este servicio. 

Dado en Palacio, á 14 do Marzo de 
1857 .=Bstá rubricado de la Real mano. 
= E I Presidente del Consejo de Ministros 

- Ramón María Narvacz. 

} ' para la egeeiic'mn del ¡mimarlo 
. Real decreta se expidió cu la Gacela del dia 
15 la tiguieule iuslnwjon. 

INSTRUCCION 

I 'AIU LLEVAR Á KFECI0 El 1IEÁL 1>F.CHF.T0 BE 
11 m¡L COIUUKSTE, MU El. QUE SE BISl'OXE 

• LA rORMACION 1)KL CENSO CENEIUL DE l'Oni.A-
CID.N EN LA PENÍNSl'LA É ISLAS AUVACEXTES. 

CAPITULO I . 

De los fmciomriot encavijados de la for
mación del censo ij de las o¿)eraciones pre-

paralorhs. 

Artículo 1 ' Luego que los Goberna-
: dores de las provincias reciban el expre
sado Real decreto y esta instrucción, dis-

- pondrán que ambos documentos se inser
ten en los IMelincs ojkiales para conoci
miento do todos los habitantes y el mas 
exacto cumplimiento por parte de los Al 
caldos de los pueblos. 

A l propio tiempo circularán ejcmpla-
.res á todas las Autoridades y corporaciO' 
nes que deban remitir datos para la for 
moción del censo, ó que de alguna nía' 
ncra puedan cooperar al buen resultado 
de los trabajos que se les encarguen. 

Tanto los Alcaldes como las d e m á s Au
toridades y corporaciones ú quienes so 

. dirija la instrucción por los Gobernado 
res, acusarán el recibo innicdiataincnte. 

Art . 2 / Los Gobernadores procede' 
rán sin demora al establecimiento de 
.lunlas del censo de población, que serán 

•do tres clases: 
1. ' Juntas de provincia. 
2. ' .Imitas de partido. 
3. ' Juntas municipales. 
listas últimas se subdívidirán en tan 

tas secciones cuantas sean necesarias á 
lin de que'en un solo dia puedan reco 
gersc todas las cédulas de inscripción de 

- los habitantes comprendidos en cada scc 
clon. 

Art . 3." Compondrán lar Juntas de 
•provincia: " 

1. ' El Gobernador de la misma, Pre
sidente. 

2. * Dos individuos del clero catedral 
si los hubiere, y en su defecto otros dos 
eclesiásticos. 

3. * El Fiscal de la Audiencia terri 
toriol, donde resida, y en su dcfecio el 

Juez de primera instancia mas antiguo. 

i . ' E l Administrador de Hacienda 
pública. 

5. " Dos Diputados provinciales. 
6. " Dos Consejeros provinciales. 
7. * Dos individuos de la SocjcdaS 

Económica, donde la haya. 
8. * El Comisario regio de Agricultu

ra, donde le hubiere, y en sn defecto lin 
individuo dé la Junta provincial de Agri 
cultura. 

9. * E l inspector provincial de Ins
trucción primaria. 

10. El Secretario'del Gobierno civil, 
que lo será de la Junta con voz y voto 
en ello. '•• / . 

El Gobernador Presidente designará 
las personas de quo tratan los párrafos 
~ \ 5.*, 6.', 7.* y 8.' 

Art . 4.* Las Juntas de partido se 
compondrán: • 

1. ' Del Juez de primera instancia, 
Presidente. 

2. * Del Alcalde y de dos individuos 
mas del Ayuntamionto. 

3. ' De dos jueces de paz. 
4. ' Del Promotor fiscal del Juzgado. 
5. " Del cura párroco mas antlgoo y 

de otro eclesiástico. 
6;* De un escribano del Juzgado que 

hará de Secretario. 
7." Délas personas entendidas y co

nocedoras del partido, cuya cooperación 
considere oportuna y útil el Presidente. 

El mismo designará los individuos de 
que trotan los párrafos 2.", 3.*, 5." y G.' 

Art . b.° En las capitales do provin
cia no se establecerán Juntas de partido, 
y desempeñarán sus funciones las provin
ciales respectivas. 

Art . 0." Las Juntas municipales se 
compondrán: 

1 . " Del Gobernador de la provincia, 
que presidirá la de la capital. 

2. " Del Alcalde, que presidirá la del 
pueblo. 

3. ° De todos los demos Concejales 
que constituyen el Ayuntamiento. 

4. ' Del cura párroco, y sí hubiese 
mas de uno, de los dos mas antiguos. 

5. ° Do todos los Jueces de paz, y á 
falla do alguno, del Suplente respectivo. 

ü." Del médico, el cirujano y el Maes
tro de Instrucción primaria; y si hubiere 
mas de uno de cada clase, del que lleve 
mas tiempo de residencia en el pueblo. 

7. ° Del Secretorio del Ayuntamiento, 
que lo será tanlbicn de la Junta con voz 
y voto. 

8. ' De las demos personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud pa
ra este género de trabajos nombre el 
Presidente. 

Art . 7.* Las Juntas municipales se 
instalarán dentro de los ocho dias si
guientes al de la publicación de esta ins
trucción en el flolclin oficial do la pro
vincia, y se ocuparán desde luego: 

1 . " En calcular el número de cédu
las de inscripción que se necesitarán en 
el pueblo, á razón do una por cada casa, 
hogar, vecino,, familia ó establecimiento, 
utilizando, para acercarse á la exactitud, 
los cuadernos de edificios urbanos y rús
ticos que comprenda el término jurisdic
cional, y los padrones do vecindario; rec
tificando previamente unos y otros con el 
mayor esmero. 

2. " • En resolver si os ó no necesario 
ó conveniente dividir la población en 
secciones, con arreglo al final del art. 2." 

3. " En formar el presupuesto de los 
gastos que puedan ocasionar las opera
ciones do reparlir y recoger las cédulas 
de inscripción, y de escribir los padrones 
individuales, resúmenes, memorias y 
cuentas, obteniendo la aprobación del 
Gobernador. 

Art . 8.' A l calcular las Junios el nú
mero de cédulas necesario, tendrán prcr 
senté que los Jefes de cuerpos, conven
tos, hospitales! hospicios, colegios, cár
celes, presidios y domas establecimientos 
y corporaciones habrán de llenar tres 
cédulas: una, como cabezas de sus pro

pias familias; otra, como jefes de los em
pleados y dependientes de los estableci
mientos que están á su cargo, y otra, en 
el' mismo concepto, de los imlividuos de 

rtropo, religiosos, enfermos, acogidos, 
colegialas, reclusos y demás clases que 
constituyen la parte esencial dc.Jos esta-
Iitéciiíicntos. Cuando el número de per
sonas que haya de inscribirse esceda de 
30, que son las que caben en una cédu
la, se afiadirá un ejemplar mas; pero sin 
llenar la cabeza, y el resúmen se hará 
en el reverso del último ejemplar. 

Con .estos datos se obtendrá que no 
rcsúlfe'uh 'sobrante inútil de ejemplares, 
y sobre todo, que por ningún concepto 
fallen los necesarios. 

Ar t . 9." Conocido el número de cé
dulas quo debe reclamarse, lo avisarán 
los Alcaldes á los Gobernadores en el tér
mino de los 10 dias .•¡guíenles al de la 
instalación de la Junta. 

Art . 10 Si se acordase dividir el pue
blo en secciones,, se distribuirán del mis
ino modo los individuos de la Junta, pre
sidiendo cu cada sección el que designe 
el Presidente de la Junta municipal. 

Instaladas las secciones, en su caso, 
nombrará cada una de ellas el Vocal que 
haya do desempeñar las funciones de 
Secretario, siguiendo en sus respectivos 
trabajos cl órden que hoya presentóla 
Junta municipal. 

Art . 11 . Para la circunscricion de las 
secciones so preferirán las divisiones ci
viles y eclesiásticas,' usuales y reconoci
das, á demarcaciones nuevas; no per
diendo nunca de vista que las cédulas de 
inscripción han do recogerse en un solo 
dia, como ya se ha dicho en el articulo 
segundo. 

Ar t . 12. Los Alcaldes arbitrarán los 
medios para atender á los gastos confor
me al párrafo tercero del articulo 7." 

Ar t . 13. Terminados estos trabajos 
preliminares y constituidas los secciones, 
so ocuparán en conocer la ostensión del 
territorio que se les haya señalado; la 
clase y situación de las casas, aldeas, al
querías, quinterías, cortijos, molinos, te
jaros, cuevas, tudas, chozas y demás sitios 
habitados que haya en su rádio; la dis
tancia á que se hallan del centro de la 
sección, y las condiciones especiales de 
sus moradores. 

Por estos datos calcularán el número 
de personas que debe emplearse, asi en 
la repartición de las cédulas, casa por ca
sa, y en esplicar el modo de llenarlas » 
los que lo necesiten, como en recogerlas 
y llenarlas en su caso el dio señalado. 
Para evitar todo cnlorpeclmiento tendrán 
en cuenta cuantas eventualidades puedan 
preverse, y para la debida uniformidad 
seguirán el método que hubiere estable
cido la Junta mnuicípai, tí ía cual pedi
rán los recursos que necesiten. 

Ar t . 14. La Junta municipal, con 
presencia de los medios de que pueda 
disponerse para realizar esto servicio y los 
atenciones de cada sección, hará clscña-
lainieulo de los agentes que deben dis 
tribuir y recoger las cédulas do inscrip
ción. Estos agentes serán:' 

1 L o s Alcaldes y Diputados pedáneos; 
los Veedores, Celadores y domas subal
ternos do los concejos. . 

2. ' Los dependientes asalariados de 
la municipalidad. 

3. " Los empleados do protección y 
seguridadad pública. 

4^"' Los individuos de la Guardia ci
vil que se hallen de destacamento en el 
pueblo. 

13.° Los verederos ó comisionados es
peciales que se nombren para este objeto, 
donde no hubiere el suficiente. número 
de agentes. 

Art . 15. A los 30 dias do instaladas 
las Juntas municipales deberán hallarse 
concluidas las operaciones preparatorias, 
lo que pondrán los Alcaldes en cnuoci-
mieulo del Gobernador de la provincia. 

CAPITULO I I . 

De las cédulas de inscripción. 
Art . 10. La inscripción de todos los 

habitantes se hará en las1 cédulas impre
sos, Esr.ino M ' M . 1, que Hfi^SlstribuIrfui 
oportunamente, á fin de que cada pueblo 
tenga las necesarias, i los ocho dias do 
haber dado parte les Alcaldes de estar 
terminadas las operaciones preparatorias. 

A r t : 17. Las Juntas municipales ó 
las secciones llenarán las cabezas de las 
cédulas de inscripción, y las numerarán, 
antes de'repartirlas, conforme á una lista 
que servirá de guia á los agentes distri
buidores. 

Ar t . 18. Las cédulas se distribuirán 
en un solo dia y se recogerán en el si
guiente. 

Ar t . 19. Señalado á cada agente el 
número do casas ó habilacioucs en don
de deba entregar cédulas de inscripción, 
será responsable personalmente de la en
trega de las mismas. 

Art . 20. Las Juntas municipales a-
nunciardn anticipadamente por todos los 
medios de publicidad, y en términos con
cisos y claros, el objeto de' las cédulas de 
inscripción; la manera de llenarlos el 
deber que tienen de hocerlo todos los 
vecinos, cabezas de casa ó jefes de esta
blecimientos, y las penas en que pueden 
incurrir por la omisión voluntaria de al
guna persona, ó la alteración maliciosa 
de alguna circunstancia esencial. 

Art . 21 . Las cédulas respectivas á los 
palacios en que habiten 'SS. M M - , la 
Reina y el Rey, y los Scrmos. Srcs..In
fantes de España, serán entregadas al 
Intendente ó Mayordomo por los. Secre
tarios de los Gobiernos de provincia ó por 
los Alcaldes de los pueblos, siendo de car
go de los mismos funcionarios el reco
gerlas. 

Art . 22. Para distribuiryrccogcr las 
cédulas correspondientes á las casas de 
los individuos del cuerpo diplomático ex
tranjero, Ministros de la Corona, Hit. 
Arzobispos y Obispos.-Capitancs generales 
del ejército y Armada, Presidentes de los 
Tribunales Supremos y de las Autorida
des superiores de las provincias, los Go
bernadores y Alcaldes, en su caso, comi
sionarán empleados de sus dependientes 
ó individuos del Ayuntamiento que se 
ocupen en esto servicio y puedan dar las 
explicaciones que se les pidan. 

Art . 23. Las Juntas y secciones cui
darán do que no quedo vecino, cosa .es
tablecimiento ni habitación alguna donde 
no so entreguen los cédulas correspon
dientes al que haga cabeza ó tenga ma yor 
representación. Esta entrega se liará ca
lle hita, ó habitación por habitación, sin 
exigir retribución alguna, aun en el caso 
de que tenga que llenarlas el agente de 
la municipalidad. 

Ar t . 24. Los agentes distribuidores 
llevarán lista espresiva de las cédulas que 
deben distribuir, y en ella anotarán cada 
una de las que vayan entregando, á fin de 
que consto que todos los cabezas do casa, 
familia ó establecimiento las lian recibido. 

Art . 25. ISinguha persona, sea cual 
fuero su clase, condición, filero ó catego
ría, puedo cscusorse de recibir lo cédula 
de inscripción quo se le presente por los 
delegados do las Juntas, ni de devolverla 
cumplimentada á los mismos. 

" CAPÍTULO I I I . 

De la forma en que debe hacerse la ins
cripción. 

Art . 26. Repartidas las cédulas para 
la inscripción nominal de lodos los habi
tantes, así nacionales como extrangeros. 
que hayan pasado lo noche de lo 'inscrip
ción en.cualquier pueblo de la Pcnínsult1 
é islas adyacentes, se procederá á llenar 
todas las casillas que comprenden , tenien
do presentes al electo las adiorlcncias > 
artículos penales estampados al respaldo 
del ESIAUO.NUM. 1. 
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A r l . 2" . Dichas cédulas se llciiarún 
por los mismos cubcuis de casn ó jefes de 
i'slalilccimicntos ti ejuienes se hayan en
tregad»,'y solo en el caso de que no sc-
jiiin escribir, 6 de que se hallen imposi-
biliUKlos de hocerlo, se llenarán por los 
encargados de recogerlas, con los dolos y 
nnlicias que faciliten los interesados. 

Art . 2S. No se inscrihirán en la cédu
la los que hayan Tallecido aquella noche. 
Iiero se comprenderán los nacidos en la 
uiisma. A estos y ú los demás no baiUi/.a-
<los, se les suplirá la falta de nombre con 
las palabras V.IHON ó IIKIIIIHA. 

Art . 2!>. Kí Eclesiástico, Médico, Ci
rujano, Sangrador, Hermana de la Cari-
<lad,. Juez ó Escribano que hayan pasado 
la noche dé l a inscripción fuera de sús 
t asas llenando deberes de sus respectivos 
imuisterips, no se. inscribirán donde accí-
tlcntalmente se hallen, sino en las cédu
las de su propio domicilio^ 

Ar t . •!(). Los Serenos y demás empica
dos devigilancia ó policía nocturna, que 
la ejerzan dentro- de las poblaciones, se 
considerarán contó cxisténlcs en sus mo
radas respectivas, y se inscribirán en su 
propia cédula. 

Ar t . 31 . Los agentes ocupados en 
distribuir y recoger las cédulas de ins
cripción, aun cuando se hallen fuera del 
pueblo, se considerarán también como 
presentes en su propio doinicilio: 

Art . 32. Los que por razón de su 
destino, por hallarse prestando algún ser
vició de vigilancia y protección pública, 
o por otra causa cstraoi dinartu, no lun an 
pasado en su casa |a noche de la inscrip
ción, serán igtialnieittc comprendidós en 
la cédula de su. propia morada, siempre 
que no hayan salido del pueblo; pero en 
este caso tendrán : mucho cuidado las 
Juntas de que no se duplique la ¡nscrip 
don en la casa donde pernoctaron. 

Art . 33. Los posaderos, niesoncros, 
venteros, fondistas y los duciíos de casos 
do húespedes, casas de dormir, cotarros 
y albergucr/q, recibirán y llenarán dos 
cédulos de inscripción; una en que com
prendan exclusivamente á los individuos 
de su familia y á los que vivan en su 
coinpaitfo, y otra <i los que hayan pasado 
la noche en sus establecimientos, 6 que 
accidentalmente habiten en ellos. 

Si no pudiesen adquirir todas las nnti 
cias que señala la cédula respecto de a l 
gún transeúnte, espresarán aquellas que 
sepan; pero nunca dejaran de compren 
.dcr á persona alguna. 

Ar t . 3 1 . Los que la noche de la ¡ns 
cripcion se encuentren viajando en cami 
nos de hierro, sillas de correo, diligencias 
o de otro modo acelerado, sin hacer pa 
rada en punto alguno, pedirán y llenarán 
la cédula en el primer pueblo ó punto 
donde paren el dia siguiente á descansar 
ó comer, bajo la responsabilidad de los 
posaderos y fondistas. Las empresas de 
diligencias y de ferro-carriles tomarán 
nota de los viajeros que ingresen en stís 
carruajes antes de las doce de aquella 
noche. 

Art . 35. Los que en la noche de la 
inscripción so encuentren navegando por 
la costa en cualquiera clase de buques, 
serán coinnrendidos en los puntos de lle
gada <> arribada forzosa, dando las' cédu
las los capitanes de los buques. 

Aquellos que se hallen navegando 
para Ultramar ó para el estranjero, se 
computarán en los puntos de partida 
dando la cédula los capitanes de los puer
tos ó los armadores de los buques. 

Ar t . 30. Los que se encuentren á 
liordo de buques de guerra espartóles se
rán considerados como tropa acuartelada, 
y la cédula se estenderá por los capita
nes de los puertos. 

. Si los buques condujesen tropas de 
tierra ó pasajeros, serán considerados tam
bién como en el párrafo anterior, é ins
critos en la misma cédula. 

De los individuos que pasen la noche 
de la inscripción en los buques mercan 

tes surtos en puerto, darán las .cédulas 
los capitanes de los buques 

Ar t . 37. Los pastores que habiten en 
chozas estravindas serán oportunamente 
avisados para que den la cédula de ins
cripción en el dia y punto que se les de
signe. 

Art . 38. Los peones camineros, los 
guardas de ferrocarriles y de lincas elec
tro-telegráficas darán asimismo sus cédu
las en el pueblo respectivo por el conduc
to que préviaincntc señale la juuta mu
nicipal ó la sección. 

Art . .39. Los trabajadores en las,car
reteras, ferro-carriles, minas, canales y 
otras obras . pública^ ó particulares, que 
se alberguen'en despoblad», darán las 
cédulas, de inscripción al Alcalde del pue
blo en cuyo término se hallaren, por con
ducto de los sobrestantes, aparejadores ó 
encargados de. las misuias obras. . 

Ar t . 40. Los canddticius de servido 
en las costas y fronteras, los .torreros de 
mar y los empleados en las torres tele
gráficas serán considerados como tropa, 
y sus Jefes darán a coda pueblo las cédu
las que correspondan; tomando para lle
narlas las noticias ucecíarias respecto á 
sus familias, y á los transeúntes, cslravia-
dos ú presos que con ellos hayan pasado 
la noche. 

Ar t . 4 1 . Los OIMalcs y Jefes del 
ejército activo, ya se encuentren acuarte
lados, ya residan en pabellones militares 
íi otras cualesquiera liabiiacioucs, ya es-
ten de guardia en algún punto del pue
blo la noche de la insenpeion, darán sus 
cédulas, al tenor.que -los demás vcc'nos 
como si hubiesen pernoctado en sus casas. 

No incluirán cn; ellas á los asistentes 
y ordenanzas,, que se considerarán en el 
cuartel, y entraran en la cédula que debe 
dar el Jefe del cuerpo. 

A r t . 42. Los Jefes de los cuerpos 
llenarán las cédulas, comprendiendo la 
clase do tropa acuartelada ó do servicio 
en el mismo pueblo, sin perjuicio de las 
cédulas particulares de sus familias. 

Art . 43. Las partidas ó compañías 
sueltas que se encuentren de guarnición, 
déstacatnento ó tránsito, en los castillos, 
presidios ó pueblos, ya e s t én actiarteliidas 
ya alojadas, darán á la Junta municipal 
las cédulas de inscripción que correspon
da, al tenor de lo dispuesto en los dos 
articules anteriores. 

Ar t . 4 1 . Los individuos de fropa que 
estén con licencia ú de tránsito en sus 
cosas, 6 que por cualquier concepto so 
hallen separados do los cuerpos y parti
das, serán incluiilos en la cédula respec
tiva á la habitación en que pernocten, si 
bien espresando su cualidad de soLUAUoeh 
lacasllla de la profesión. -

Ar t . 45. Las disposiciones que ante
ceden son ostensivas á todos los institu
tos del ejército y afinada, guardia civil y 
carabineros del reino. 

Art . 46. Los individuos de tropa que 
sean casados no se comprenderán en las 
cédulas de sus cuerpos, sino que darán 
por si cédula de inscripción, como cabe
zas de familia. Las Juntas cuidaran de 
que lleguen las cédulas á los individuos 
espresados, que vivan en casas particula
res; y para que las reciban igualmente 
los que habiten en cuarteles 6 etlilicios 
militares,, pedirán los datos necesarios á 
los Jefes de los misinos. 

Ar t . 47. Las rondas municipales, los 
cuerpos de vigilancia y seguridad públi
ca, sea cual fuere su organización ó deno
minación, no se considerarán, como cuer
pos militares activos para el acto de ins
cribirlos en el censo, aunque se hallen 
acuartelados: cada individuo de ellos 
presentará su cédula, como los demás ve
cinos del pueblo, teniéndose presente por 
las Juntas lo que se dispone en el urt: 32. 
. Ar t . 18. Los superiores de los con

ventos de religiosos ó religiosas en clau
sura, ó de los eclesiásticos que vivan en 
comunidiid, inscribirán en las cédulas á 
todas las personas de ambos sexos que 

hubiesen pasado la noche dentro del es
tablecimiento. 

Lo mismo harán los Jefes ó superiores 
de comunidades análogas de ambos sexos, 
dedicadas á la beneficencia ó á la ense
ñanza, aunque no guarden clausura. 

Art . 4!t. Los Directores de los hos
pitales civiles ó militares de uno y otro 
sexo, de las casas de dementes y demás 
establecimientos de beneficencia, sean 
públicos ó privados, nacionales 6 extran-, 
joros, darán una cédula de inscripción 
relativa á sus familias; otra en que.se 
comprendan los dependientes y emplea-
dos.qiie habiten en los establecimientos 
y otra de ' los enfermos 6 acogidos que 
existan en ellos la noche de la inscripción. 

Ar t . '30. Lo misino practicarán los 
Directores de asilos de niciidicidad, hos
picios y casas de socorro, de cualquier 
clase que sean. 

Art . 51 . Las superioras de las casas 
de maternidad, al estender las cédulas 
correspondientes, comprenderán en la 
de acogidos los que hoyan nacido aque
lla noche. •. 

Art . Ii2 Los directores ó Rectores de 
las Escuelas pias, los de colegios y esta
blecimientos públicos de enseñanza que 
tengan pupilos internos,-los de los insti
tutos' Civiles y scininarios eclesiásticos, 
los dedos colegios y escuelas 'militares 
y de marina, y los de los colegios de sor-
do-imidos y de ciegos, llenarán asimismo 
la cédula de su familia; otra en que se 
comprendan los profesores, empleados y 
dependientes que habiten en el estable
cimiento', y otra de los colegiales y alum
nos que hubiesen pasudo allí la noche de 
la inscripción. 

Ar t . 53. Los Alcaides de las cárce
les de uno y otro sexo, ademas de las cé
dulas, de inscripción correspondientes á 
sus fáiniiiás, llenarán la comprensiva de 
los dependientes que habiten en el esta 
blcciiniento y lo de los presos y detenidos 
existentes cu el mismo, 

Ar t . 5 1 . Los Jefes ó Comandantes 
de las casas de corrección de ambos sexos 
y los de los presidios cslcnderán igual 
mente las cédulas de sus propios familias 
y las de todos los dependientes y penados 

Art . 55. Los vecinos, cabezos ó Je 
fes que tengan precisión de ausentarse 
después de las doce de la noche de la Ins
cripción, presentarán la. cédula corres-
póndicnlé antes de su salida, ó dejarán 
persona autorizada que la entregue al 
agente encargado de recogerla. 

CAPITULO I V . 

Del modo de recoger y rceliftair las cédulas 
de inscripción. 

Art. 50. En el día señalado para re
coger las cédulas, los encargados de la 
operación cumplirán este servicio con la 
mayor exactitud, rigiéndose por la lista 
que les sirvió do guia para la distribu
ción, á lin de asegurarse de que no falta 
cédula alguna. 

Art . 57. Todas los cédulas de inscrip
ción deben quedar en poder de las sec
ciones ó Juntas municipales dentro del 
dia siguiente inmediato al en que hubie
ren sido recogidas por los agentes. 

Art . 58. Cuando haya necesidad de 
emplear verederos especiales para reco
ger las cédulas, los Alcaldes cuidarán de 
que -vayan provistos de la autorización 
competente, á fin de que sean reconoci
dos como agentes de la municipalidad. 

Art . 59. En los tres dios destinados 
para que los agentes distribuyan las cédu
las á los cabezas de casa ó establecimien
to, las recojan de los mismos y las en
treguen en los secciones ó Juntas, estas 
se ocuparán en reunir los datos necesa
rios para conocer las circunstancias de 
todos los habitantes que deben enume
rarse, con el objeto de averiguar los omi
siones que resulten y las equivocaciones 
que se cometan, único medio de proce
der con acierto cu las. rectificaciones y 

comprobaciones que deben procticarse. 
Art . (¡ü. Recibidas las cédulas en la 

Junta ó sección, y comprobado su núme
ro con certeza de que no falta la de pun
to alguno habitado, se coordinarán por 
el misino orden correlativo de su hume 
ración. 

Art . 6 1 . Del resultado de esta ope
ración se dará cuenta al Alcalde, el cual 
pondrá' acto continuo en conocimiento 
del Gobernador el número de cédulas de 
inscripción recogidas en el pueblo, para 
que este anticipe ni Gobierno la noticia 
del total de cédulas de la provincia. 

Art, 62. En seguida se procederá al 
exámeu y comprobación del contenido de 
cada cédula. Se rectificarán los datos que 
se encuentren equivocados; y de las omi-
Í iones de personas que se noten, se dará 
cuenta al Alcalde para los éfectos cor
respondientes al esclareciuiiunto de lu 
verdad. Depurada esta brevfí y swiíitrhi-
mentc, so rectificará la cédula, si hubie
se mérito para ello, imponiendo al cul
pado las penas en que haya incurrido. 

CAPITULO V. 

De Id formación de ¡Os padrones IJ resit-
menes de lititiitanles. 

Art. 63. Terminada lo rectificación 
de las cédulas, la sección ó Junta llenará 
en cada 'ina de ellas el resiimen numéri
co que lleva al respaldo. 

Concluida esta operación, se redactará 
c! padrón nominal en el KST.II» xim 2. 
En la casilla correspondiente á'las profe
siones, dcsiiuesdeespresár la década in
dividuo, se distinguirá con una Ta l qúe 
sea TIUNSEU.NTE y con una E al que sea 
ESTRAMiRHO. -

Acabado que sea el.padrón, se pondrá 
« e l final un resúmén de tollos los habi
tantes que contenga; llenando el ESTAD:) 
•Mi.MKm) 3. 

Art . 61 . Estos padrones, foliados con 
.".láridad y autorizados por todos los indi
viduos de lo sección, y los cédulas cosidas 
por el blanco que debe quedarles á la 
inárgen izquierda, se entregarán al A l 
calde para que los remita á la Juiita mu
nicipal. 

Ar t . 65. Como los padrones y deinas 
trabajos de sección haii debido formarss 
con arreglo á las bases acordadas por lo 
Junto municipal y bajo su inmediata, v i 
gilancia, recibidos que sean aquellos docu
mentos de todas las secciones', la Junta se 
ocupará. 

1. ° En estender el padrón general del 
ptieb.'o, copiando en una sola série los 
particulares de todas los secciones en el 
mismo estado m'iin.2, y poniendo al Html 
el resumen, también' general, resultado 
de los parciales, en el ESTAÍIO M':J¡. 4. 

2. " JCn sacar, en hojas separadas del 
Estado núm. 4 tres copias del resumen 
general del pueblo. 

Ar t . 66 Las Juntas municipales re
dactarán una memoria é reseña de cuan
to se hubiese practicado desde su insta
lación, espresondó el juicio que hayan 
formado de los padrones y las observacio
nes que Ies haya sugerido el estudio y la 
práctica de esta clase de trabajos, pora su 
ulterior mejoramiento. 

A esta memoria acompañará la cuen
ta de los gastos, para cuya inversión ha
yan estado autorizadas por el presupues
to especial. -

Art . 67. A los 20 dios do recogidas 
las cédulas deberán estar terminados los 
trabajos de las juntas municipales, qué 
los remitirán, autorizados por todos sus 
individuos, y sollados con el del Ayunta
miento, á la Junta del partido, por con
ducto del Alcalde. La remesa- compren
derá: ' 

1. ' Los padrones especiales de las sec
ciones y sus resúmenes con los legajos uo 
las cédulas de inscripción. 

2. ' El padrón copia seguida de h ¡ 
precedentes con el resúmen final. 

' i ; 
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IJIS tres copias separados del re
sumen general del puebla. 

A." La. incinoriti -coiirla cuenta1 de 
gUSlDS. 

Hecho esto, las Juntas municipales se 
declararán disueltas. 

•CAPITULO v r , 
I k las oj imcioim de las Jimias de ¡mr--

lido y de proeiiiciu. 

Art . (>8. Rcciliidns que sean los Ira-
linjiM ile los pucbliis en los Juntas de par
tido, estas so ocuparán:' 

1." En comprobar los dos ejemplares 
de los padrones entre si. y ambas con las 
cédulas que los acompañan, anotando las 
tliforencias que adviertan. . 

•2." En hacer igual comprobación con 
los rcsúmcii-s de las cMulas de las sec-
rimics y los generales del pueblo, por si 
hubiese errores que rectilicar. 

' i . ' En formar el resúiucti dei parti
do, incluyendo y sumando los de todos 
sus pueblos en el KSTAIIO M H . 5, 

1 U n cspnncr en un dictánicn razo-
nnil» el juicio que les merezcan los tra-
linjos de los pueblos, nianifcstaudo lo que 
se les orrezca y parezca sobre la exacti
tud ó ¡iiexhctitud de los datos y sobre los 
medios de perfeccionarlos. 

Ar t . til). Practicados estos trabajos, 
se remilirún integramente los documen
tos autorizados y sellados al Gobernador 
de la provincia, quedando disueltas las 
Juntas de partido. . 

Art . 7J.' Las Juntas de provincia i 
medida que vayan recibiendo los espe
dientes de los partidos, se ocuparán en 

. su exámcu y .comprobación con ios docu-
lueulos oficiales y cstraoliciales, que dc-
berin haber reunido, respecto á la po
blación de los municipios, de los partidos 
y de la provincia, teniendo en cuenta las 
inemorius 6 informes de las respectivas 
Juntas. 

Ar t . 7 1 . Cuando, de esta comproba
ción resultasen diferencias ó equivocacio
nes de poca importancia, se rectificardn, 
no en los mismos documentos en que se 
hubieren padecido, sino uniéndoles otra 
hoja con la enmienda; pero si las dife
rencias fuesen notables y su esplicacion 
no se encontrase cu las memorias de las 
Juntas, se procederá á una. información 
administrativa ó judicial, según: la natu
raleza del cuso, y los gastos que se origi
nen serán de cuenta de los que resulten 
culpados. 

Ar t . 72. Hecha lo comprobación y 
reeducación de los documentos, se proce
derá á la formación del resúmen general 
de la provincia cu el ESTADO m u . 6. del 
que se estenderán tres ejemplares. 

Art . 73, IJI Junta de provincia resu-
mirá en una todas las memorias y obser-
i aciones de las otras Juntas, esponiendo 
al (iobierno lo que considere conveniente 
ya respecto de las reformas que deban 
introducirse en la numera de hacer el 
censo en lo sucesivo, ya respecto i los 
survicios estraordinarios < que se hayan 
prestado eu este trabajo. 

Art . 74. También formará dicha jun
ta un estado demostrativo de los gastos 
que se hayan ocasionado en la inscrip 
tion general de los habitantes de la pro 
vípeiaf distinguiendo los que deben sa-
Y i ^ c c n é de los presupuestos municipa 
j™, provinciales ó generales del estado 
ségun el art. 83. 

Concluidos estos trabajos, se pasarán 
todos al (Gobernador de la provincia, y se 

. disolverá la Junta. 
Art . 79. El Gobernador distribuirá 

los documentos, debidamente autorizados 
y sellados,.en la forma siguiente: 

Ucmitirá al Ministerio de la Gobcr 
nación: 

1. * Un ejemplar del resúmen general 
j e la provincia. 

2. ' Un.ejemplar del resumen de cada 

3. * Un ejemplar del resúmen de ca
da pueblo. 

4. * La memoria resumida. 
5. " E l .estado .demostrativo de los' 

gastos. 
A la Comisión de Estadística general 

del reino: 
1. ' Un ejemplar del resúmen gene

ral de la provincia. 
2. " Un ejemplar del resúmen de cada 

partido. 
i: 3." Un'ejemplar del resúmen de cada, 

pueblo. 
A las caberas de partido remitirá, pa

ra que se archiven en el juzgado de pri
mera instancia: 

1 . ' Los padrones de una súric de to
dos los pueblos del partido, con su resú
men general. 

a.' Un ejemplar del resumen del 
partido. : ' " ; 

A cada Ayuntamiento remitirá, para 
que se custodien en él bajo lá responsa
bilidad del Secretario: 

1. " El padrón por secciones, y si no 
los hubo en el pueblo, el otro ejemplar 
no remitido al Juzgado. 

2. " Los legajos de las cédulas de ins
cripción. 

3. ' Un ejemplar del resúmen general 
del pueblo. 

Los demás documentos se archivarán 
en el Gobierno de provincia. 

CAPITULO VIL 

Be la mpotmbilidad penal. 

Art . 70. El empleado público que á 
sabiendas alterase la verdad en la redac
ción de cualquiera de los documentos 
relativos al censo, será castigado como 
roo de falsedad, con arreglo al art. 220 
del Código penal (1). ' 

Art . 77. El empleado público que 
desobedeciere las órdenes de I» Autoridad 
ó de sus superiores, relativas ú la fprnia-
cion del censo, será castigado con arre
glo . i los. arlículos 280, 2.S7 y 288 del 
Código penal (2), según la gravedad del 
caso. : 

Ar t . 78; So consideran empleados 
públicos, para todos los efectos de los ar
tículos onteriores, no solo los que ejercen 
cargos públicos permanentes de nombra 
miento del Gobierno ó de las Autorida 
des, ó de elccion popular, sino también 
los que se nombren especialmente para 

par1 tido. 

(1) Art . 226 •Scni caslicaito con las penas 
dccailRiia tciii])oral y mulla de 100 it 1,000 l l u 
ros, el citlcstáslico ú empleado piíblico que 
abusando de su oücio, cometiere falsednil, 

I . 0 Contruliaciendo d fingiendo Iclrci, f i r 
ma ú rúbrica. 

2.0 Suponiendo en un neto In intervención 
dc'|>crsonas que no la han tenido. 

' i ; a Atribuyendo á la» que lian intervenidó 
en ¿I declaraciones d manireslacioncs diferentes 
de la» que liubiercn liccho. 

i . c Faltando d la verdad en la narración 
de los liedlos; 

!>.a Alterando las feclias verdaderas. 
t i . 0 Haciendo en dociimcnto verdadero cual

quiera alteración 0 intcrculucion que varfe su 
semillo. 

7. 0 Dando copia en forma felincicntc de un 
documento, supuesto, ó manifestando en ella 
cosa contraria 0 diferente do lo que contenga el 
verdadero original.. ' 

8. o Ocultando en perjuicio del Estado ó 
de un particular cualquier documento oticial.* 

(2) Ar t . 28(i. .E l empleado público que 
w negare abiertamente i l obedecer las Ordenes 
de sus superiores, incurrint en las penas de i n 
habilitación pcrn¿tua especial y arresto mayor 

A r t . 287. •El empleado qué babiendo süs -
jiendido con cualquier motivo la ejocucion de las 
úrdenos de ans' superiores, las dcsobcdccien! 
después que aquellos hubiesen desaprobado la 
suspensión, sufrini la pena de inhabilitación 
pcrpiHua especial y prisión correccional. 
. ^ A r t . 288. .£1 empleado público que, reque
rido j ior la Autoridad conniclcnle, no jiredle la 
debida coopemeion para la administnicion de 
justicia ú otro servicio público, sen! penado con 
la suspensión de oficio y multa de 10 tí 100 du
ro». 

. »S| de su omisión resultare grave dado para 
la causa pública, tí á un tercero, las peiiaa}scrJii 
las de inhabilitación perpétua eipccu! v mulla 
de 20 d 200 duros.. 

Art. 70. Serán castigados con arreglo 
operar á la furmneion del censocos. 
al art. ,28 S del Código pemil (o) los que 
desobedecieren gravemente á la Autor!-' 
dad, negándose á llenar ó devolver en la 
forma prevenida los cédulas' de inscrip
ción, 6 indujeren ó cooperaren n igual 
desobediencia por part.i de otros. 

Ar t . S i : Él Gobernador ó el Alcalde 
qué tuviere noticia de cualquiera de los 
delitos previstos en los anteriores artícu
los, dará parte inmediatamente al Juez, y 
pondrá á su disposición al culpable para 
que proceda desde luego á la fonnacton 
do causa. 

Art . 8 1 . Serán castigados romo reos 
de faltas cen sujeción á las leyes. 

1. " Los que no dejaren en su caso 
lérsona autorizada para devolver la ci'du-
o de inscripción, ni la entregaren á la 
Autoridad en el plazo scilaladó, conforme 
á lo dispuesto en el art. ÜB. 

2. " Los que en lo redacción de las mis
mas cédulas faltaren a la verdad ocultán
dola, alterándola ó cometiendo cualquie-
rainexacti túd maliciosa. 

Art . 82. Las fallas de que trata el 
artículo anterior serán iivncdiatamchte 
castigadas jior los mismos Alcaldes,. ó 
Gobernadores en su caso; con las penas 
correspondientes, según la gravedad del 
hecho y las atribuciones de la Autoridad 
que las imponga. 

CAPITULO VIH. 

Disposieiones generales. 

Art . 83. Los Gobernadores de los 
provincias examinarán y aprobarán los 
presupuestos do gasto ques remitan las 
Juntas, que se satisfarán en esta formó. 

De los fondos municipales' de cada 
pueblo: los invertidos en distribuir y re
coger los cédulas, en eslendcr los padro
nes nominales, resúmenes, ñicmorias y 
cuentas, y en remitirlo todo á la cabeza 
del partido. 

De los fondos provinciales: los gastos 
que ocasionen las Juntos de partido y de 
provincia, y los de la devolución de los 
documentos á los pueblos. 
. Las demás utcncioties de este servicio 
se satisfarán por el Tesoro público. 

Art . 84. A fin de que en los trabajos 
del censo de población no haya entnrpe 
cimientos de ninguna especie, ni sufra 
retraso la constitución de las Jutas, los 
Gobernadores y los Alcaldes tendrán pre
sentes estas reglas: 

1. " Que todas las disposiciones rela
tivas á la inscripción de los habitantes, 
deben tener la mayor publicidad posible 
por circulares, bandos, pregones y cuan' 
tos medios estén á su alcance. 

2. ' Que todos los funcionarios públi 
eos, de cualquiera clase y categoría que 
sean, están eu el deber de coopcnlr, de 
un modo activo y clieaz, á que tenga 
efecto la inscripción general de los habi
tantes, como se previene en esta instruc
ción. -
. 3. ' Que dcbchoccrse comprenderá 
todos los vecinos de los pueblos la obli 
gacion en que se encuentran de estender 
sus cédulas con verdad y fronqreza, no 
solo porque en ello no se les va ó ocasiO' 
nar gasto ni molestia, sino porqué de lá 
inscripción general han de obtenerse bc< 
nefleios para todas las clases del Estado. 

4: ' Que los cargos de Vocales de 
las Juntas para el censo de población son 
gratuitos y honoriücos, y únicamente 
obligatorios para los empleados públicos; 
considerándose como tales los que reci
ban haberes del Estado ó de los fondos 
provinciales ó municipales. 

5." Que i las Juntas deben pertcne 

^ (3) Art . 285. «Los que desobedecieren gra
vemente ú ta Autoridad tí ú sus agentes en asun
tos del servicio público, senin castigados con la 
pena de arresto tnavor di prisión correccional, v 
mulla de 20 i 200 duros.> 

cer aquellas personas que, por su reco
nocida inteligencia, por sus conocimien
tos especiales de. las localidades, ó por 
aficionó esto género de trabajos, puedan 
dedicarse á ellos en bcrieficio del puis; 
pero si rehusasen admitir estos cargos, 
serán relcbodos de sen irlos. 

Ar t . 8» . Los Gobcrnadore de pro-' 
vincia tendrán una correspondencia acti
va con los Alcaldes de los pueblos para 
estar al corriente dé lo qué adelantan los 
trabajos preparatorios para lo formación 
del censo y poder dar parte al Goliicnio 
cada ocho dios de cuanto se haya prac
ticado. 

Art . 80. ' Los mismos Gobernadores 
consultarán al Presidente del Consejo de 
Ministros cuantas dilicultadcs se presen
ten y no estén previstas en la instrucción; 
pero si la premura del tiempo no diere 
lugar, adoptarán, oyendo á las Juntas 
proviticitíles, si fuere -necesario,' las disr 
pósiciónes que consideren mas convenien
tes para que no se entorpezcan las opero-
ciónos de la inscripción. 

Lo mismo practicarán los Alcaldes 
respecto de los Gobernadores; én la inte-
ligencia.de que por ninguna circunstan
cia que ocurra, por, estroordinaria que 
sea, ha de dejar de realizarse lá inscrip
ción de todos los habitantes en la itóclie 
de ín inscripción bajo, lá personal res-
I onsobilidad de los individuos de los Jun
tos y especialisima desns Presidentes. 

Ar t . 87. Tanto los Gobernadores de 
las provincias cómo los Alcaldes en su cu
so, cuidarán de que ios padrones resúme
nes de pueblo, partido y provincia y 
demás documentos se escriban con letra 
claró y limpia sin chmiendas ni raspa
duras. ,'. ., 

Ar t . 88. Cuando no basten los im
presos para completar algún documento, 
por haberse calculado nial el pedido 6 
remesa, sc hábilitarán pliegos maniiscri-
tós, ¡rayándolos de igual manera y con 
idénticas dimensiones que los estados. 
••: Modrld 14dcmor2odel857.=.S.M. 
aprueba esta ¡nstruccipn.=4tanion Ma
ría Xarvaoz. 

Todo lo cual se inserta en el Boletín 
opeial para la debida publkidnd. ' 

Eneargo en su virtud «los Sres. Alcaldes 
deestaprovineiammplan puntual y eme-
lamente con todo cuanto les incumbe, de
biendo i/ucdar instaladas para -el dia 29 
del comente, las Jimias municipales con 
las personas ijue determina el articulo 6.' 
dé la preinserta inslrucion. cuyos Presi
dentes me darán cuenta el SO siguiente de 
haber tenido efecto dicha inslatacloñ. 

Los mismos me participarán cada ocho 
dios los adelantos y estado de los Irabujos 
preparatorios para la formación del censo. 

Véspero por último, que todos y cada 
uno de los individuos que pertenezcan á las 
mencitnadas Juntas municipales, procura
rán llenar su comriiiloco» toda eficacia, 
celo é interés, como les recomiendo y me 
prometo de la inteligencia y buen deseo 
que sin duda tendrán, yde que se hallarán 
animados en obsequio del importante ser
vicio de que se trata. León IH de Jlarzo de 
I8o~.=]ynueio .Venda de Vino. 
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Cédula de imcripcim que. en cumpliminlo M Beal decreto de.. de...... de 1857. pre$etfo D . . . . . . coma...... de toda» bu per 
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CLASIFICACION1 DE LOS HABWAüTES POR NATURALEZA Y SEXOS 

NACIONALES EXTRANJEROS 

TOTALES. esmuciuM. 

Voronts. Iltmbru ToMl Vtronés. li^mbru Totali Varonet. Hembras Tóttl Varones. Hembras T«Ul 
ToTtL 

Virones. Herabru. general 

111 h 
I ! 

CLASinCAUON DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL. 

TOTAL DE AMBOS SEXOS. 

Solteras. Ctsodos. ViuA». Toul general 

: , VAMONES HEMBRAS. 

Solieras. I CHtdu. ' \i«ds3 folteros Casados. Attdos. 

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES 

De M i Del» i De « 4 D e M i D c l l t D t S l i De «l i Da 11 i DeSU De «Si De»l i De96¿De mu 

IDO. de 100 

D e l á D e l i De 
neo de 
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Bembni 

TOIAUS.. 

CLASIFICACION DE LOS . HABITANTES POR PROFESIONES. OFICIOS. OCUPACIONES etc 

Activos. Cesanlca 

n i m u s «teáiisticoa 
dé todas 
clases 

lodttstrla-PropietarlLabrailO; Fabri- lomale- Pobres 
i lü 

solctlinUlaü 

Protcseres 
de todas 
clases. 

nocontribu 

jentes 
Rcura 

Activéis, dos cían tea cantes 
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CLASIFICACION DE LOS HABITAKTES POB NAU'KALEZA V SEXOS. CLASIFICACIOJI DE LOS HABITANTES POR EDADES. 

EXnUNIEBOS WAaOKAtES. 

Do 96 i De n i » D c S l á D e 8 ! á Do 61 á Do 71 i UeSGá De S U D o 2 U DeSGd D o 3 1 á D c í l i D c U i 

15. 

De me
aos do 

un ano. 
TOmLES. THANSECMES. ...TUSSECKnH ESUBLECIDOS 

de 100. 
TOTJI 

üemlinis. i ecncral uembras TOtalT Tnrones: Hembras >aroncs. VarOHes Dembro» Varones arones. moras 

Honcs . 
cimbras, 

-TOTALES.... 

sü.j;sTíH)oicmE eLASIFIGACION-»E-IjO»J 

; CLASIFICACJOS. DE LOS IIAfflTAXTES POR PBOFESIOKES, OFICIOS. OCUPACIONES etc T A L DE AMBOS SEXOS HEMBRAS xABONES 

\ iodos. Total general Solleroe.. \iadas viudos. Solieras uisados. EMPLEADOS. Nocontriba> feabfado-VCemer 

ciantcs. 

liuliislria-llYnfrsnrral Jornale^ 
de todas 

clases. 

clcsiasticos 
do lodasr 
clases. 

de 
solemnidad Cesantes Vclivos Activos. cantes. 

.CL^glFICACiON DE LOS HABITANTES!POR EDADES. J g 

; 1 
De 51M De Gí•« D e ü l á De'JC 

93. HIO 

De mas 

le M0 

lio 86 i De 314 e i l d llc2C¡l !)e me le 21 ¡i 

maño Estado N u m . 5. 

Varones... 
Uembras.. 

? =PARTIDOiJÜDrCIAL;BE. PROVINCIA ¡DE. . 

TOTAIES 

REStaiEX MJlEItlCO. 
O S I F I C A C I O N DE LfefiAmÍANlPS ÉOR PROFESIONES. O Í K I O ^ , OCOPACIONip ule 

EMPLEADOS. .MILITARES."' ; Pobres 
f tle 

solemnidad 

No contrilm 

yon tes 

i Jornale-Profesores 
dc^todas 
clases 

Industna Propie^. Labradlh Comer 

ciantcs. 
de todas 
clases. cantes. Activos. Aclivoj. nos.s-1 res 

_ : 

Númefo de muñicipaluladcs del mismo 
De ellas no se lian divido en secciones 
Y se han dividjdo 
Número de secciones de estas últimas 
Número de cédulas recogidas en todas las municipalidades.. 
Total dei-üabilántcs que contienen 



Estado n ú m . e. 

CENSO DE | POBLACION, DS 1887. PBOVINCU DE,.. 

ItisijiitN de h itttcripción gtntral .de h t habitantes de a la protmeia la noche dtt de conforme a l Real decreto (/«.. 
formado por Ik Junta de la mima con ¡¡rciencia de h t padrotut y raimenes de la$ Untat maUeipalét y, de partido judicial. 

de.. 

CLASiriCAaONES CE LOS HABITANTES. 

Número de monicipílidí^es.., , . 
De ellas DO se hán dlvidMo cn'seccionea.... 
y se han dividido........ -.....'.'...!, 
Número de secciones de estosiúlUma»-..,,.. 
Número de cédulas recogidas en todas las muíicipalidades. 
íotó ídeHótl (aálesqf leccmiene6. . . . / . ' 

C X A S i n C A O O N ) ' \1̂ un,'t-\ Hembras-.". 

Varones.. ' VMtuivnoll. 

IDEM POB SEXOS.. i Varones... 
"IHrnihrat 

. i . ,.' (Solteros, 
/Vífoiies.v.iTfCasadoSi 

WW POR ESTADOS........ ' \ ™ £ > ¿ 

\ K e m i f m . . . : h ¡ m A s i 
• (Viudts. 

. ^ m e r d e » « a f e . . { í ™ ^ ¡ ; ; 

( & ; 

^16<2<""i '» ( t e : : 

^*28»ito' { & : : 
lDe26 4 3^Hoj { $ & • 

• M * « * í & : 

lout roa m i t a . . 
^ M i d O a H o s . . . , . . . ! ^ ; ; 

De 61 á 70 allos 

/ d«"14»»»m ( f e : : 
| D . M * « 5 - t a . . , . . . . j 3 ~ : ; 

DeM496''ao' { S ™ . 

,>E9641Ü(>̂  {HSK:.: 
D e m . s d e l ( I O . n o , . . . g ~ ; ; 

!

Eclesiásticos de todas clases 

- { B e f c : : : : : : : : : : 

Propietarios. 

labradores....; 
ro» paofLSKWEsAComerciantes 

\ jFabricantes 
/industriales 
I Profesores de todas clases. 

.. I Jornaleros , i., 
• l Pobres de solemnidad 

\No contribuyentes...,...........i... 

PABTIDOS JtJMClALES BE LA PWVlt iqU. 

IT"»». 

bniKU H|D. ÍMijCiaif ESCOMÍ, CAIU | i U CINÓNICÍVIHÍ tiíii. 8. 


